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RESOLUCION RL -3828 

NICOLAS CASSIS USCOCOVBCH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atríbucionas señaladds por el señor Super - 
intendente de Compañías, según Resolución No 6053, de 22 de 
diciembre de 1.978; 

CONSIDERANDO: 

Que el 29 de Agosto de 1.977, se ha otorgado ante el Nota. 
rio 6” de Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, la escri. 
tura pública de constitución de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada denominada INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM C. LTDA 1.P.A.; 

Que el señor Doctor Antonio Adum A,, debidamente autoriza 
do como aparece de dicha escritura, ha presentado tres copias 
notariales de la misma, solbitando la aprobación de la constítu 
ción de la indicada Compañía; 

Que la Cámara de Industrias de Guayaquíl, ha conferido 
certificado de Afiliación No. 2747 de 15 de Noviembre de 1.3977; 

Que consta de la nisma escritura, que se ha dado cumplí - 
miento a los requisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la Compañía 
de Responsabilidad Limitada denominada 

INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUYM C. LTDA Y.P.A., cuyo domicilio es la 
ciudad de Suayaquil, con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES , 
dividido en CINCUENTA participaciones sociales de DIEZ MIL S3U- 
CRES cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que 3e publique por una sola 
vez, en uno de los periódicos de ma - 

yor cárulación en Guayaquil, el extracto de la dscritura pú - 
blica de 29 de Agosto de 1.977, que será elaborado por este 
Despacho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario $" úe esta Can_ 
tón anote al margen de la matríz de la 

escritura pública de constitución de la Compañía de Responsabi 
lidad Limitada denominada INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM C. LTDA 
1.P.A.,que se la aprueba en virtud de esta Resolución. El se - 
for Notario sentará razón del cunplimiento de esta anotarión 
marginal.
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Ragistrador Mercantil 
de Guayaquil: a).- Inscriba la referi- 

da escritura pública y esta Resolución an el Registro Merean_ : 
til a su cargo, Libro de Industriales, de acuerdo con «el Apt. 
139 de la Ley de Compañías Codifícada y Art. 3* del D.S. No. 
733 del 22 de Agosto de 1.975; y, b).- Cumpla con las denás 
prescripciones contenidas en la Ley de Regiatro y en el Art. - 
33% del Código de Comrcio. 

ARTÍCULO QUINTO.- Disponer que al Registrador de la Pro 
o piedad de Suayaquil: a).- Inscriba en 

el Registro de la Propiedad a su carzo, el traspaso de dómi- 
nio del inmueble aportado ubicado en el Cantón Guayaquil, que 
te encuentra descrito en el Avt. $% de la escrítura de 2% de 
Agosto de 1.977; q, b).- Ponga las notas de referencia qué 
dispone el inciso 1%? del Art. 51 de la Ley de Registro. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Campañías en Guayaquil a los vsintinusye días del mes de no- 
viembre de mil novecientos setenta y/9Íe     
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ABOGADO HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del


